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ACUERDO No. 118.-
'--

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 

Presidente de la República. 

/ 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 
79, 95 No. 2 y 103 de las Disposiciones Generales de Presupuestos; 104 de la Ley de la 

\ 

( Corte de Cuentas de la República y 115 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado, ACUERDA: Nombrar, con carácter ad-honorem, a 
las personas que administrarán la Cuenta Corriente MH/PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
INJUVE-PROGRAMA EMPLEO Y ~MPLEABILIDAD PROYECTO 91040. Dicha cuenta será 

abierta en Banco Agrícola, S.A.; siendo los nombrados, las personas que a continuación \ 

--

( ) 

/ 

. / , 
se mencionaran: 

NqMBRE DEL EMPLEADO: / / \. "\ 
Fredi Edgardo Flores Jerónimo, quien está nombrado como Técnico ae Tesorería, por el 
Sistema de Ley de Salarios ' 
CARGO AD-HONOREM: 
Titular de la Cuenta 

NOMBRE DEL EMPLEADO: 

Héctor Manuel Sandoval Mercedes, quien está nombrado como Analista Presupuestario, 
por el Sistema de Contrato. 
CARGO AD-HONOREM: 

Refrendario de la Cuenta 

NOMBRE DEL EMPLEADO: 

) 
\ 

Meylin Stephanie Chávez Sánchez, quien está nombrada como Colaborador 
Administrativo, por el Sistema de Ley de Salarios. ,, \__ 

CARGO AD-HONOREM : \ 
Refrendario de la Cuenta 

Se pretende, con la ) aprobación del presente Acuerdo, que las personas antes 

mencionadas puedan rendir fianza, a fin de dar cumplimiento con lo que al respecto 

( 

! 



establecen los artículos 104 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y 115 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a un día del mes de marzo 
de dos mil dieciocho. 

( 




